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Se encuentra la demanda ejecutiva, de la referencia para admitir, rechazar o negar 

mandamiento de pago. 

 

Revisada la demanda, específicamente en el acápite de competencia, se tiene que la parte 

demandante manifiesta “Señor Juez, es uste competente… por la naturaleza del asunto y por 

competencia territorial, según lo estipulo en la clausula 5 (quinta) del Pagaré N°1011814 

lugar de cumplimiento de la obligación” (Subrayas del Despacho).  

 

Analizado el pagaré, se tiene como lugar de cumplimiento de la obligación la ciudad de 

Bogotá. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el demandante fija la competencia territorial por el 

lugar del cumplimiento de la obligación y este es la ciudad de Bogotá, corresponderá al Juez 

de dicha municipalidad conocer del asunto, pues su elección no se aviene incorrecta de 

acuerdo a lo en el negocio jurídico en concordancia con el articulo 28 numeral 3 del C.G.P.    

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia. 

 

Por secretaría y previas anotaciones del caso en los libros radicadores, envíense las 

diligencias al Juzgado Civil Municipal de Bogotá D.C, reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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